
   3
Edición 50.576

Jueves, 26 de abril de 2018 DIARIO OFICIAL

Artículo 1.3.1.8.7. Metodología de Distribución del IVA cedido. La distribución del 
IVA sobre licores, vinos, aperitivos y similares cedido a los departamentos, se realizará 
en proporción a la participación que tenga cada departamento en el total de la población 

asegurada en el régimen subsidiado de salud.

Para estos efectos, el Ministerio de Salud y Protección Social conforme con 
la información reportada en la Base Única de Ailiados (BDUA) calculará dicha 
participación y remitirá la información a la Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud (Adres) a más tardar el 31 de enero de cada año.

Parágrafo 1°. Para efectos del cálculo de los recursos a ceder a cada departamento, 
se tomará la totalidad del recaudo proyectado de IVA sobre licores, vinos, aperitivos y 
similares y se le aplicará la participación calculada con base en la población asegurada 
en el régimen subsidiado de salud de cada departamento.

Parágrafo 2°. Una vez se tenga el recaudo proyectado por departamento, este se 
distribuirá 75% para aseguramiento con giro a la Adres y el 25% restante será girado a 
las Direcciones Territoriales de Salud Departamentales o a quien haga sus veces, para el 

funcionamiento.

Artículo 1.3.1.8.8. Modalidad de pago. Los recursos del IVA sobre licores, vinos, 
aperitivos y similares, serán girados año vencido. Para ello, cada año se deberá incluir la 
proyección del recaudo en el Presupuesto General de la Nación - PGN del año siguiente.

Artículo 1.3.1.8.9. Incorporación al Presupuesto General de la Nación del IVA 

proyectado sobre licores, vinos, aperitivos y similares. Para efectos del ejercicio 
presupuestal de los recursos del IVA sobre licores, vinos, aperitivos y similares, la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) remitirá antes del 30 de junio de 
cada año a la Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, el valor proyectado por concepto de IVA sobre licores, vinos, 
aperitivos y similares para esa vigencia, con el in de ser incorporado en el Presupuesto 
General de la Nación del siguiente año.

Parágrafo. Los recursos serán incorporados en el presupuesto de gastos de 
funcionamiento del Ministerio de Salud y Protección Social.

Artículo 1.3.1.8.10. Certiicación del IVA recaudado sobre licores, vinos, aperitivos 
y similares. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), certiicará antes 
del 31 de marzo de cada año, a la Dirección General del Presupuesto Público Nacional 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el recaudo neto estimado por concepto 
de IVA sobre licores, vinos, aperitivos y similares, con base en la información de las 
declaraciones de IVA presentadas durante el año calendario inmediatamente anterior a la 

certiicación y de acuerdo con la metodología, que para el efecto, deina la DIAN.
Parágrafo 1°. El valor certiicado del recaudo neto estimado por concepto de IVA 

sobre licores, vinos, aperitivos y similares deberá incorporar los impuestos descontables 
por licores, aperitivos, vinos y similares.

Parágrafo 2°. En el evento que exista una diferencia entre el valor proyectado por 
la DIAN el cual fue presupuestado en el PGN y el valor real certiicado, esta deberá ser 
incorporada en el presupuesto de la siguiente vigencia.

Artículo 1.3.1.8.11. Traslado de los recursos. El Ministerio de Salud y Protección 
Social girará a más tardar el 31 de marzo de cada año, el 75% de los recursos del IVA 

cedido sobre licores, vinos, aperitivos y similares a la ADRES, y el 25% restante al 
funcionamiento de las direcciones territoriales de salud departamentales o quien haga 

sus veces”.

Artículo 2j. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, y 
adiciona los artículos 1.3.1.8.6. a 1.3.1.8.11. al Decreto 1625 de 2016.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 26 de abril de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Ministro de Salud y Protección Social,

Alejandro Gaviria Uribe.

DECRETO NÚMERO 720 DE 2018

(abril 26)

por el cual se modiica el Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con las cuentas de 
ahorro electrónicas.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por los numerales 11 y 25 del artículo 
189 de la Constitución Política, y el artículo 70 de la Ley 1151 de 2007.

CONSIDERANDO:
Que con el in de cumplir el mandato constitucional previsto en el artículo 22 de la 

Constitución Política, el cual señala que la paz es un derecho y un deber de obligatorio 
cumplimiento, el 24 de noviembre de 2016 el Gobierno nacional suscribió con el grupo 
armado FARC-EP el Acuerdo Final para la Terminación del Conlicto y la Construcción 
de una Paz Estable y Duradera.

Que en el marco del Acuerdo Final para la Terminación del Conlicto y la Construcción 
de una Paz Estable y Duradera y con el in de generar condiciones materiales e inmateriales 
de bienestar para las poblaciones afectadas por cultivos de uso ilícito, en particular para 
las comunidades campesinas en situación de pobreza que derivan su subsistencia de 
los mencionados cultivos, el Gobierno nacional creó el Programa Nacional Integral de 
Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito (PNIS).

Que en desarrollo del Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de 
Uso Ilícito (PNIS), y con el in de brindar estabilidad y asegurar el sustento de cada 
familia inscrita en el Programa, el Gobierno nacional asignó una ayuda monetaria la cual 
actualmente se dispersa a través del sistema inanciero.

Que las cuentas de ahorro electrónicas de que trata el artículo 2.25.1.1.1 del Decreto 
2555 de 2010, es un producto inanciero con condiciones simpliicadas de apertura que 
permiten dispersar masivamente estos subsidios.

Que el artículo 2.25.1.1.2 del Decreto 2555 de 2010 determinó que las cuentas de 
ahorro electrónicas están dirigidas a personas pertenecientes al nivel 1 del Sistema de 
Identiicación de Potenciales Beneiciarios de Programas Sociales (Sisbén) y desplazados 
inscritos en el Registro Único de Población Desplazada y que dado que las familias 
inscritas en el Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito (PNIS) 
no necesariamente pertenecen al nivel 1 del Sisbén o son población desplazada, se hace 
necesario ampliar el grupo poblacional al que se dirigen las cuentas de ahorro electrónicas 
con el in de permitir la canalización de los recursos provenientes de los diferentes 
programas de ayuda y/o subsidios otorgados por el Estado.

Que el artículo 2.25.1.1.2 del Decreto 2555 de 2010 estableció como condiciones 
especiales de las cuentas de ahorro electrónicas el no cobro de cuota de manejo, el uso 
gratuito de uno de los medios habilitados para su operación y la no exigencia de un 
depósito mínimo para su apertura ni de un saldo mínimo. Igualmente, ijó que los titulares 
de estas cuentas no podrán realizar débitos que superen al mes dos (2) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes.

Que con el in de hacer más eiciente la dispersión de subsidios a las familias inscritas 
en el Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito, el Gobierno 
nacional ha dispersado estos montos con frecuencias mayores a un mes, generando que el 
saldo en las cuentas de ahorro electrónicas de los beneiciarios del Programa superen el 
límite establecido para realizar débitos mensuales de las cuentas de ahorro electrónicas, 
por lo que no es posible para sus beneiciarios debitar de sus cuentas el monto total del 
subsidio.

Que teniendo en cuenta que de la modiicación propuesta depende el éxito de 
la dispersión de las ayudas económicas pactadas en el Programa Nacional Integral de 
Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito, y que este se considera uno de los principales 
mecanismos de implementación del Acuerdo Final para la Terminación del Conlicto y la 
Construcción de una Paz Estable y Duradera, el proyecto de decreto fue publicado por un 
término inferior a quince (15) días calendario de conformidad con el requisito establecido 
en el artículo 2.1.2.1.14. del Decreto 1081 de 2015.

Que el Consejo Directivo de la Unidad Administrativa Especial Unidad de Proyección 
Normativa y Estudios de Regulación Financiera (URF), aprobó por unanimidad el 
contenido del presente Decreto, mediante Acta número 004 del 6 de abril de 2018.

Que en el trámite del presente Decreto, se cumplió con las formalidades previstas en 
el numeral 8 del artículo 8j de la Ley 1437 de 2011 y el artículo 2.1.2.1.14. del Decreto 
1081 de 2015,

DECRETA:
Artículo 1j. Modifícase el artículo 2.25.1.1.2 del Decreto 2555 de 2010, el cual 

quedará así:
“Artículo 2.25.1.1.2 Características de las cuentas de ahorro electrónicas. Se 

consideran cuentas de ahorro electrónicas en los términos del presente decreto, aquellas 
dirigidas a las personas pertenecientes al nivel 1 del Sistema de Identiicación de Potenciales 
Beneiciarios de Programas Sociales (Sisbén), desplazados inscritos en el Registro Único 
de Población Desplazada o beneiciarios de programas de ayuda y/o subsidios otorgados 
por el Estado colombiano, cuyos contratos prevean, como mínimo, los siguientes acuerdos 
con el cliente:

a) Estas cuentas se denominarán “cuentas de ahorro electrónicas” y gozarán de 
las prerrogativas previstas en el artículo 127 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero;

b) Las transacciones se podrán realizar a través de tarjetas, celulares, cajeros elec-
trónicos y en general cualquier medio y canal de distribución de servicios inan-
cieros que se determine en el contrato;

c) Se deberá reconocer una tasa de interés por parte de la entidad;
d) Los establecimientos de crédito y las cooperativas autorizadas no cobrarán a los 

titulares por el manejo de la cuenta ni por uno de los medios habilitados para su 
operación. Asimismo, por lo menos dos (2) retiros en efectivo y una consulta 
de saldo realizadas por el cliente al mes, no generarán comisiones a favor de los 
establecimientos de crédito o de las cooperativas autorizadas.

Los clientes deberán ser claramente informados sobre el alcance de este beneicio y en 
particular se les deberá precisar el costo de transacciones o consultas adicionales;

e) No podrá exigirse un depósito mínimo inicial para su apertura, ni saldo mínimo 
que deba mantenerse;
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f) En las cuentas de ahorro electrónicas los titulares no podrán realizar débitos que 
superen al mes tres (3) salarios mínimos mensuales legales vigentes.

Parágrafo 1°. Las entidades podrán pactar con los clientes condiciones más 
beneiciosas para estos, adicionales a las previstas en este artículo.

Parágrafo 2°. Las personas que pertenezcan a los grupos poblacionales descritos en el 
primer inciso del presente artículo, solo podrán tener una (1) cuenta de ahorro electrónica 
en el sistema inanciero.

Parágrafo 3°. Las cuentas de ahorro descritas anteriormente podrán ser utilizadas para 
que sus titulares reciban recursos diferentes a los provenientes de programas de subsidios 
o beneicios otorgados por el Estado colombiano. En caso de que con tales recursos se 
realicen débitos que superen el límite máximo previsto en el literal f) del presente artículo, 
los establecimientos de crédito y las cooperativas deberán adelantar un procedimiento de 
conocimiento de cliente en los términos que establezca la Superintendencia Financiera de 
Colombia”.

Artículo 2j. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación; 
modiica el artículo 2.25.1.1.2 del Decreto 2555 de 2010.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 26 de abril de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

Ministerio de Justicia y del derecHo

Reඌඈlඎcංඈඇeඌ Eඃecඎඍංඏaඌ

RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 077 DE 2018

(abril 26)

por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de la facultad que le coniere 
el artículo 491 de la Ley 906 de 2004, y

CONSIDERANDO:
1. Que mediante Nota Verbal número 2020 del 14 de octubre de 2016, el Gobierno 

de los Estados Unidos de América, a través de su Embajada en Colombia, soli-
citó la detención provisional con ines de extradición del ciudadano colombiano 
Yerson Enrique Chiriboga Hinestrosa, requerido para comparecer a juicio por 
un delito de narcóticos.

2. Que en atención a dicha solicitud, el Fiscal General de la Nación, mediante Re-
solución del 20 de octubre de 2016, decretó la captura con ines de extradición 
del ciudadano Yerson Enrique Chiriboga Hinestrosa, identiicado con la cédula 
de ciudadanía número 1004636867, la cual se hizo efectiva el 15 de septiembre 
de 2017, por miembros de la Fiscalía General de la Nación.

3. Que mediante Nota Verbal número 1850 del 9 de noviembre de 2017, la Emba-
jada de los Estados Unidos de América en nuestro país formalizó la solicitud de 
extradición del ciudadano Yerson Enrique Chiriboga Hinestrosa.

En dicha nota se informa que este ciudadano es el sujeto de la acusación número 4:16 
CR 46, dictada el 14 de abril de 2016, en la Corte Distrital de los Estados Unidos para el 
Distrito Este de Texas, por delitos de tráico de narcóticos. En la acusación se menciona 
los siguientes cargos:

“DECLARACIÓN JURADA
EL GRAN JURADO DE LOS ESTADOS UNIDOS IMPUTA:

E.G.

Cargo (...) uno

Violación Sección: 959,21 del Código de los EE.UU. y Sección 2,18 del Código de 
los EE.UU. (Elaborar y distribuir de cocaína con la intención y conocimiento de que la 
cocaína se importaría ilegalmente a los Estados Unidos).

Que desde algún momento en enero de 2015 o alrededor de esa fecha, y de forma 
continua desde esa fecha hasta el 13 de abril de 2016, en el Distrito Este de Texas y en 
otras partes,

(...)

Yerson Chiriboga Hinestrosa

(...)

los acusados, a sabiendas, e intencionalmente, elaboraron y distribuyeron cinco 
kilogramos o más de una mezcla que contenía una cantidad detectable de cocaína, una 
sustancia controlada de Categoría II, con la intención y el conocimiento de que dicha 
cocaína se importaría ilegalmente a los Estados Unidos.

En violación de la Sección 959,21 del Código de los EE.UU. y Sección 2,18 del Código 
de los EE.UU.

Cargo Dos

Violación: Secciones 70503(a) y 70506 (a) y (b) (Concierto para poseer con la 
intención de distribuir cocaína mientras se encontraban dentro de una embarcación sujeta 
a la jurisdicción de los Estados Unidos).

Que desde algún momento de enero de 2015 o alrededor de esta fecha, y de forma 
continua desde esa fecha hasta el 13 de abril de 2016, inclusive, en el Distrito Este de 

Texas y en otras partes,
(...)

Yerson Chiriboga Hinestrosa

(...)

Los acusados, a sabiendas e intencionalmente se combinaron, concertaron y acordaron 
entre ellos con otras personas conocidas y desconocidas por el gran jurado de los Estados 
Unidos, para poseer con la intención de distribuir, a sabiendas e intencionalmente cinco 
kilogramos o más de una mezcla o sustancia que contenía una cantidad detectable de 
cocaína, una sustancia controlada de Categoría II, mientras se encontraban a bordo 
de una embarcación sujeta a la jurisdicción de los Estados Unidos, en violación de las 
Secciones 70503 (a) y 70506(a) y (b), 46 del Código de los. EE.UU. y Sección 960(b)(1)
(B)(ii), 21 del C.EE.UU...’’1.

(...)

Adicionalmente en la Nota Verbal número 1850 del 9 de noviembre de 2017, señala 
para este caso que:

“Un auto de detención contra Yerson Enrique Chiriboga Hinestrosa, por estos cargos 
fue dictado el 14 de abril de 2016, por orden de la corte arriba mencionada. Dicho auto 

de detención permanece válido y ejecutable.
(...)
Todas las acciones adelantadas por el acusado en este caso fueron realizadas con 

posterioridad al 17 de diciembre de 1997...”.
4. Que luego de formalizada la solicitud de extradición del ciudadano Yerson Enri-

que Chiriboga Hinestrosa, el Ministerio de Relaciones Exteriores, a través de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales, mediante oicio DIAJI número 
2611 del 9 de noviembre de 2017, conceptuó:

“Conforme a lo establecido en nuestra legislación procesal penal interna, se informa 
que es del caso proceder con sujeción a las convenciones de las cuales son parte la 
República de Colombia y los Estados Unidos de América.

Una vez revisado el archivo de tratados de este Ministerio, es del caso destacar que se 
encuentran vigentes para las Partes, las siguientes convenciones multilaterales en materia 
de cooperación judicial mutua:

n  La ‘Convención de Naciones Unidas contra el Tráico Ilícito de Estupefacientes 
y Sustancias Psicotrópicas’, suscrita en Viena el 20 de diciembre de 19882. En 
ese sentido, el artículo 6j, numerales 4 y 5 del precitado tratado disponen lo 
siguiente:

‘4. Las Partes que no supediten la extradición a la existencia de un tratado re-

conocerán los delitos a los que se aplica el presente artículo como casos de 
extradición entre ellas.

5. La extradición estará sujeta a las condiciones previstas por la legislación de 
la Parte requerida o por los tratados de extradición aplicables, incluidos los 
motivos por los que la Parte requerida puede denegar la extradición’.

• La ‘Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional’, adoptada en New York, el 27 de noviembre de 20003, que en su 

artículo 16, numerales 6 y 7, prevé lo siguiente:

‘6. Los Estados Parte que no supediten la extradición a la existencia de un tratado 
reconocerán los delitos a los que se aplica el presente artículo como casos de 
extradición entre ellos.

7. La extradición estará sujeta a las condiciones previstas en el derecho interno del 
Estado Parte requerido o en los tratados de extradición aplicables, incluidas, entre 
otras, las relativas al requisito de una pena mínima para la extradición y a los mo-

tivos por los que el Estado Parte requerido puede denegar la extradición’.
De conformidad con lo expuesto, y a la luz de lo preceptuado en los artículos 491 y 496 

de la Ley 906 de 2004, los aspectos no regulados por las convenciones aludidas, el trámite 
se regirá por lo previsto en el ordenamiento jurídico colombiano...”.

5. Que perfeccionado así el expediente de extradición del ciudadano Yerson En-

rique Chiriboga Hinestrosa, el Ministerio de Justicia y del Derecho, mediante 
oicio número OFI17-0037853-OAI-1100 del 14 de noviembre de 2017, lo remi-
tió a la Sala de Casación Penal de la honorable Corte Suprema de Justicia para 
el concepto correspondiente.

6. Que la Sala de Casación Penal de la honorable Corte Suprema de Justicia, me-
diante pronunciamiento del 4 de abril de 2018, habiendo encontrado cumplidos 
los requisitos que exigen las normas aplicables al caso, conceptuó favorable-
mente a la extradición del ciudadano colombiano Yerson Enrique Chiriboga Hi-
nestrosa.

1 Folios 130 y ss. del Cuaderno del Ministerio de Justicia y del Derecho.
2 Artículo 3j numeral 1 literal a.
3 Artículo 3j, párrafo 1j, apartados a) o b).


	DECRETO NÚMERO 720 de 2018
	por el cual se modifica el Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con las cuentas de ahorro electrónicas.

	Ministerio de Justicia y del Derecho
	RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 077 de 2018
	por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.



